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48, seccionJuoiciaL AACORA - 
INSTITUTO ECUATORIANO DE 

RECURSOS HIDRAULICOS 

Hay un sello 

momn/511 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 

RECURSOS HIDRAULICOS - 

AGENCIA DE QUITO 

Citación a los usuarios conod- 

doe o no de las aguas de les 9 

vertientes situadas en la que 

brada Guaira Pungo y de la 

denominada Gatunguachana, 

parroquia Magdalena. 

EXTRACTO 
Segundo Emilio 

y Lin Aman Vicente 

Toalombo Ocampo, Presidente 

y Gerente, en eu orden de la 

Cooperativa de Vivienda Reino 

de Quito. 

OBJETO DE LA  PENCION: 

Concesión del derecho de 

aprovechamiento de las aguas 

provenientes de las 9 vertien- 

tes elluadas en la quebrada 

Guelra Pungo y de le deno- 

riinada  — Gatunguachana, —altua 

das en la parroquias Magdalena, 

Canión Quito, Provincia de 

Plehincha, para servicio 

doméslico de los socios de la 

Mndlcada cooperaliva. 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 

RECUASOS HIDRAULICOS.- 

AGENCIA DE QUIFO.- Quito, 2 de 

Marzo de 1990 - Las ocho horas. - Vista 
la rEsolución N* 40P-017, de 8 de 

Febrero del presente año, avoco 

conocimiento de la presente causa - 

En lo principal. la solicitud de con- 

cesión del derecho de aprowecha- 
miento de aguas y autorización de 

construción de galerias presentada 

por Segundo Emilio Salazar y Lin 

Aman Vicente Toalombo Ocampo, en 

ACTOR: 
Salazar 

A A A A AAAKXAXA AA AAA O ——Á 

sus calidades Je Presidente y 

Gerente, en su orden, de la Coope- 

rabva de Vivienda Remo de Quito, es 

dara y reúne los demás requisitos de 

Ley, por lo que se acepta a trámite -en 

consecuencia, citese a los usuanos 

conocidos o no de las aguas cuya 
concesión se soicita, por la prensa, 

mediante la publicación de un extracto 

de la solicitud y esta providencia, en 

uno de los periódicos El Comercio, Las 

Úlsmas Nobcias, Hoy o La Hora, que se 

editan en esta ciudad, por tres veces, 

mediando de una a otra el plazo de 

ocho días; fijence carteles durante 

tremta días en tres delos lugares más 

frecuentados dela Parroquia La 

Magdalena. El ing Angel Guatsaqui, 

Funaonario de esta Agenaa, a quien 

se designa perito, realce el estudio 

técmico de la solcntud y presente el 

informe y croquis correspondientes, 

Legtimase la personeria de Segundo 

Emilio Salazar y lin Amán Vicente 

Toalombo Ocampo, a vrtud del nom- 

bramiento presentado y agréguese al 

Proceso conjuntamente con ta docu- 

mentación que 68 ha aparejado a la 

demanda. Designase procurador 

común a Lin Aman Vicente Toalombo, 

contorme se ha solicitado. Tómese en 

cuenta el casillero judicial señalado.- El 

Ledo Vicente Dalgo M, Funcionario 

de esta Agencia, actue como 

Secretario Ad-hoc en esta causa - 

NOTIFIQUESE.- HN Jorge Sarango 

Sotomayor, Jefe de la Agencaa de 

Quito del INEA, Encargado. 

Lo que comunico al público para os 

fines de Ley consiguientes, prevr 

niéndoles a los mteresados la obhga- 

ción que tene de señalar casillero 

judicial para nobficaciones posteriores 

Ledo. Vicente Dalgo 

Monisnagro 

SECRETARIO AD-HOC DE LA 

AGENCIA DE QUITO DEL 

INERH. 

man/Stz 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
SUSTRACCION DEL BONO No. 

11010 DEL BANCO CENTRAL 

DEL ECUADOR. 

Se hace conocer al público, el 

extracio de demanda por sus 

tracción de bono del Banco 

Central del Ecuador y la prowe- 

26 
marzo de 1.990- Las  08h00.- 

VISTOS: La competencia de esta 

causa se ha radicado en esta Judica- 

tura por lo tanto avoco conocimiento 

de la misma. En lo prinapat la demanda 

presentada es clara, precisa y reúne 

los requisitos de Ley. de contamidad 

con lo dispuesto en el Decreto Nu- 

meral 1365 del 19 de abri de 1977. 

Publiquese el sxtracto de la demanda 

y esta providenaa en uno de los 

Periódicos de Mayor circulación y que 

se editan ene sta ciudad de Quito y en 

la ciudad de Guayaquil. Igualmente 

notifiquese mediante Oficio al señor 

  

denala que, € continuación, Gerente del Banco Central del 

alguen: Ecuador a fin de cumplidos los treinta 

(Extracto de demanda).- Actor: dias que dispone el Art 6" del 

Cósar Eduardo * Comejo indicado decreto de cumplimiento a to 

Cevallos, Gerents de la Coo- alli dispuesto, las publicaciones orde- 

perativa de Taxis “Ls Merced” nadas se levarán a cabo por sets dias 
de Quito.- D d Teno- Dése cumplimi a 
dores del bono  wuetraldo- todas las formalidades legales. Notifi- 

Asunto: Anulación del bono Y quese en eldomiciio señalado. 

emisión de duplicados por pario 

del Banco Central del Ecuador." 

Trámita: Especial.- Cuenta: Un 

millón noventa mil sucres (El 

bono sustraldo se Jo ha girado a 

érdenes de la Coperaliva de 

Taxi "la Merced” de Quito, a 

noventa días de plazo, con el 

interés del 37%, con 

comprobante No. 1284 El 
depósito se ha efectuado con 

techa 15 de febrero de 1.880.- 

Defensor del actor: Dr. Carlos 

Gálvez  Estrelis, con casilla 

judicial NP. 1.849 del Palacio 

Judicial de esta ciudad de 

Quito.- Fecha de iniclación: 2 

de marzo de 19890- Causa No. 

277. LB.M. 

(PROVIDENCIA]- 
JUZGADO CUARTO DE 0 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“INMOBILIARIAS ASOCIADAS MUMBRU TROYA" 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras públicas de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "INMOBILIARIAS ASOCIADAS 
MUMBRU TROYA C. LTDA." se otorgaron en la ciudad de Quito el 13 de 
noviembre de 1989 y 22 de febrero de 1990 ante los Notarios Vigésimo 
Primero y Vigésimo Cuarto, respectivamente, del cantón Quito. El señor 

doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, las 
aprobó mediante Resolución No. 520 de 9 de abril de 1990, 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas 
antes mencionadas: la señora Julieta Troya de Portilla, en su calidad de 
Gerente y Representante Legal de la compañía "INMOBILIARIAS 
ASOCIADAS MUMBRU TROYA C. LTDA.”, la compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, casada, domiciliada en Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 

aumenta en la suma de s/, 5'400.000,00 con lo cual queda elevado a la 
suma de s/. 7'000.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: por 
capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos sí, 
5'400.000,00. 
5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo sexto 
de los estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO SEXTO, 

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía 
es de siete millones de sucres (s/. 7'000.000,00), dividido en siete mil 

EXTRACTO 

LTDA.” 

participaciones de un mil sucres cada una. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. 

Quito, a 9 de abril de 1990 

Dr.Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
svr-028   J) 

f. Dr. Mario Ortiz Estrella 

JUEZ 

Lo que comunico para los fines de 

Ley, al público en general a fin de que 

en caso de oposición señalen domi- 

cillo en el Palacio de Justicia de esta 

dudad de Quilo, QUITO, abri 2 

(lunes), 1.990. 

Ledo. Angol María Cahuasquí 

Ch. 

SECRETARIO 
Hayunsello 
mem/897 

R.del E. 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PÍCHINCHA 

Citación Judicial s Sora 

Lysgaard y Carina Brelting Mosa 

ACTOR: Lcdo, Vicente Eudor: 

Poncs Osajos 

DEMANDADOS: Sore: 

Lysgaard y Carina Breitling Moss 

ASUNTO: Cobra de una deuda 

TRAMTIE: Ejecutivo 

CUANTIA; Un millón selsciento 

mil sucros 

CAUSA: 1149/99, CH. 

JUEZ: Neleon Navas Cieneros 

SECRETARIA: Srta. Alla 

Guerrón $. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE ti 

CIVIL — DE  PICHINCHA.- Quite 

noviembre 23 de 1.989.- Las 15H00 

VISTOS: la demanda que anteced 

es clara y reúne los demás requisito 

de Ley, en consecuencia, los demar 

dedos, en el lrmino de tes días 

cumplan con su obligación 

propongan excepciones.- En vista d 

la documentación adjunta y d 

conformidad con lo dispuesto en 1 

Art.433 del Código de Procedimient 

Cimil, se dispone el embargo de lo 

inmuebles unas caracteristicas cont 

tan de la demanda y cerbficado emitid 

por el señor Hlegistrador de | 
Propiedad, para la citación con | 

demanda y embargo  decretadc 

deprécase al señor Juez de lo Civil d 

Esmeraldas, a quien se remitir 

suficiente despacho a la vez que se; 

faculta el señalarmento de día y hora 

ta designación de Alguací y Depos 

tano Judicial Cúmplase. 

Dr. Nelson Navas Clentroa 

JUEZ OCTAVO DE LO Civil 

JUZGADO OCTAVO DE te 

CIVIL — DE  PICHINCHA- Qui 

Marzo 13 de 1990, las 1fh00.- E 

vista del juramento expreso por 4 

actor, de desconocer el domialio d 

los demandados, se manda citar por | 

pransa, conforme asi lo determina + 

Art.86 del Código de Procedimient 

Civa.- Complase 

Dr. Nelson Navas Clensros 

JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Lo que comunico s usted para los fin: 

de Ley. Previniéndoles de la ot 

gación de señalar domicilio judicial pu 

uturas noflicaciones. 

Seta. Alicia Guerrán S. 

SECRETARIA 

Hay un sello 

mem/720


